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HESSOLIICION NC89 2. 2. 1. 01987 

CONSIDERANDO: 

el 29 de septieubre de 1989 se ha otorgado ante el Notario 
eel curó Quito la encritura póblica de gumento de 
de estatutos de "IMOCON ECUATORIAMA C. LIDA.* 

h Noveno 
tal y reforma 

señor Peter Bachuarm en su calidad de Gerente de la compañía 
presente, con el patrocinio del doctor Julío Ortíz Loor, 

sol la aprobación de la escrítura pública, a cuyo efecto 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

1 Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
Resolución N"1143 de 11 de septiembre de 1989, autoriza a 

señores: Paul Etter, Mans Scimeider, Walter Rothlisberger, Edwin 
Siegrist, de nacionalidad suiza y =l señor Winfried Ereje, de naciona- 
lidad alemmna, y, mediante Resolución N*3719 de 25 de julio de 197, 

al señor Peter Dasen, de nacionalidad suiza, para que inviertan 
en el aumento de capital de la compañía; 

Q0E el Devartamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Oncol ha presentado el 
informe favorable N* 891043 de 30 de agosto de 19897 

QUE el Departamento de Compeñías de pesponentsiitód “Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N* 89-1-2-1- 

contimación del trímite, una vez que considera que se ha dado cupli- 
siento a los requisitos legales resrectivos; 

En ejercicio de las asignadas mediante Resolución 
Mo.ADM-89285, de 27 de de 1989; 

4 
5d 

E :
 

1 

e Po RESUELVE: 

ARTTOMO FRIMERO.L APROBAR: a) el aumento de capital de * THOCOM 
ECUATORIANA C. IMDA.": por S/.27'000.000,00 con lo que asciende a 
S/.30'000.000,00 dividido. en 30.000 participaciones de S/.1.000,00 
cada una; y, D) la refomá de estatutos constante en la referida 
escrítura. 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se pub , POr waa vez, en uno ds los diarios de mayor circu- 

lación en Quibo. Un ajemplar de la publicación deberá antregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Motario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito toma pota al margen de la matriz de la escritura píblica que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

MXTTOULO .- DISRQMER que el Registrador Nercantíl del cantón 
: la referión escrivura pibtica Junto con la presente
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Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenazs y, b) cumpla con las 
denás prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. > 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 23 de mayo 
de 1974 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reformr sus estatutos, mediante 
la escritura péblica que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Suparintendencia de Compañías, 

en Quito, a 34 907 089 

Le ”IMOCOM ECUATORIANA C. LTDA.“ 
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